
Número 5.677/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
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tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 07-09-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 5.676/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
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sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 07-09--2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.

REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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Número 5.718/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección

Provincial como consecuencia de infracción de la

Legislación Social, en los expedientes incoados a los

titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones

se relacionan a continuación:

TITULAR: CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIEN-

TOS FARRACES, S.L.

DOMICILIO: C/ OBISPO, 20. 05400 ARENAS DE

SAN PEDRO

N° EXPETE: S-4612007

SANCIÓN: 3.005,07 euros

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por

el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO

en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva

de notificación a todos los efectos legales, de confor-

midad con lo previsto en el apartado 4 del ar tículo 59

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Al mismo

tiempo se les advier te del derecho que les asiste para

interponer Recurso de Alzada en el plazo de un MES

desde la notificación de conformidad con lo dispues-

to en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por conducto de

esta Inspección Provincial ante la Dirección General

de Ordenación de la Seguridad Social, de no ser enta-

blado dicho Recurso en tiempo y forma, deberá hacer

efectivo el importe de la misma una vez que este le

sea requerido por la Tesorería General de la

Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61

de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados

en el plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados

desde la notificación, en la Sección de Sanciones de

esta Inspección Provincial, para conocimiento del

contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo
Fernández.

Número 5.598/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. DIVINO SÁNCHEZ CANALEJO, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de VENTA
MENOR DE MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS,
situada en el PARQUE EMPRESARIAL EL PINAR DE
LAS HERVENCIAS, NAVE 1 C de esta Ciudad, expe-
diente nº 202/2007.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11 /2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de septiembre de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.600/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Juan José Pérez Martín, en nombre y represen-
tación de SERVICIOS LOGÍSTICOS J.J. PÉREZ, S.L.,
ha solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para
la actividad de TRANSPORTE DE MATERIALES,
situada en el POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICOLO-
ZANO, PARCELA 27-A de esta Ciudad, expediente nº
208/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 1112003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 7 de septiembre de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.596/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. José Luis Barcina López, en nombre y represen-
tación de SOCIEDAD DE PREVENCIÓN DE FREMAP,
S.L., ha solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental
para la actividad de CENTRO ASISTENCIAL, situada
en el PASEO DON CARMELO, 10 de esta Ciudad,
expediente n° 198/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 5 de septiembre de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.627/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E L C O L L A D O

A N U N C I O

Por Alfredo García Martín. Con N.I.F. 6.458.469-T.
Y con domicilio a efectos de notificación en C/ La Era,
2. De Santiago del Collado (05592) (Ávila).

Ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para ejercer
la Actividad:

Vacuno reproductores 7 plazas, reposición 6 pla-
zas y cebo 2 plazas en Naves existentes en Carretera
Santiago-La Lastra. De este Municipio de Santiago del
Collado.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
05/2005, de 24 de Mayo, de Establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y león. Se abre un periodo
de información Pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
para que todo el que se considere afectado por la acti-
vidad que se pretende ejercer pueda hacer las obser-
vaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Santiago del Collado, a 31 de Agosto de 2007. 

El Alcalde, Félix Hernández González.

Número 5.670/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don José Miguel Muñoz Maroto, Alcalde-
Presidente de esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE
SANTA MARÍA DEL CUBILLO

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2006, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la
Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Santa María del Cubillo, a 7 de septiembre de
2007.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Muñoz Maroto.

Número 5.653/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, por el que se
anuncia la contratación del suministro de Vehiculo
Todoterreno y remolque para la Policía Local, por pro-
cedimiento abier to y concurso, con carácter de
urgencia.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 78 del
TRLCAP se anuncia concurso, por procedimiento
abierto, con carácter de urgencia para adjudicar el
contrato de suministro de un Vehículo Todoterreno y
remolque para la Policía Local, conforme el siguiente
contenido:

I. Objeto del Contrato.- Es objeto del contrato el
suministro de un Vehículo Todoterreno y remolque
para la Policía Local, conforme a las preinscripciones
técnicas contenidas en el Anexo I.

II. Tipo de licitación.- Asciende a CUARENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (41.340 �).

III. Pago.- El pago del precio de adjudicación se
hará efectivo con cargo a la partida 4 -62300 del
Presupuesto General de 2.007.

IV. Publicidad de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.- Estarán de manifiesto todos los días hábi-
les en las Oficinas del Ayuntamiento, departamento
de contratación, ubicadas en la Plaza de La
Concordia, n° 1 de Sotillo de la Adrada (Ávila).

V.- Garantía provisional.- Será el 2% del tipo de lici-
tación.
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VI.- Garantía definitiva.- El 4% del importe de adju-
dicación.

VII. Clasificación del contratista

No se requiere

VII. Presentación de proposiciones. 

a) Durante los TRECE DÍAS NATURALES siguien-
tes a la publicación del presente anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día del
plazo de presentación de proposiciones fuera sábado
o festivo, será prorrogado al primer día hábil siguien-
te.

b) Documentación a presentar: La descrita en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.- Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada 

2.- Domicilio.- Pl. de la Concordia, n° 1

3.- Localidad y código postal: Sotillo de la Adrada,
05420.

VIII. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las
14 horas del quinto día hábil siguiente a la conclusión
del plazo para presentación de proposiciones.

IX. Modelo de proposición.- El recogido en la
Cláusula XXV del Pliego de Cláusulas.

X.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario

XI. Otras Informaciones: Podrán solicitarse al
Ayuntamiento.Tfno 918660002 y Fax 918660236

Sotillo de la Adrada, a 12 de septiembre de dos mil
siete.

La Alcaldesa en Funciones, Mª Teresa Peinado
Sánchez.

Número 5.595/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L A R R O Y O

A N U N C I O

Por DON FLORENCIO JIMÉNEZ SÁNCHEZ se ha
solicitado ante este Ayuntamiento Licencia Ambiental
y de Obras para INSTALACIÓN GANADERA PARA
EXPLOTACIÓN DE VACUNO, EN SUELO RÚSTICO,

PARCELA 5687, DEL POLÍGONO 1, EN PARAJE
"BARROS", de este municipio de Santa María del
Arroyo (Ávila),

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los
art. 25 y 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y león, y ar tículo 27 de la Ley
11/2003 de 8 de Abril de Prevención Ambiental, se
somete dicho expediente a información pública, para
que quienes pudieran resultar afectados por las men-
cionadas obras, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente a la inserción del presente
Anuncio, cuantas alegaciones u observaciones consi-
deren oportunas.

Santa María del Arroyo, a 6 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Arribas.

Número 5.671/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de un
vecino de este municipio para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ TITULAR.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
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ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Langa, a 12 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.578/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N

L O R E N Z O D E T O R M E S

A N U N C I O

Habiéndose presentado solicitud de licencia
ambiental por Dª. GREGORIA MARTÍN BERMEJO,
Domicilio C/ Urbanización abanico, 6 3-1 05600- EL
BARCO DE ÁVILA (Ávila) relativa a legalización de
explotación de vacuno en parcela 284 pol. 7.

Por el presente se expone al público por plazo de
veinte días contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOP, a efectos de presen-
tación de reclamaciones ante el Ayuntamiento (ar t.
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León).

San Lorenzo de Tormes, a 6 de Septiembre de
2007.

El Alcalde, Juan Manuel Gómez Bermejo.

Número 5.669/07

AY U N T A M I E N T O D E

S E R R A N I L L O S

A N U N C I O

Habiendo sido adoptado Acuerdo por el Pleno de
esta Corporación en su Sesión Ordinaria de 28 de
Agosto de los corrientes, acuerdo de aprobación ini-
cial de modificación de la vigente Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto sobre Construcciones y
Obras que afecta a la determinación de la base impo-

nible y tarifas, se procede a la apertura de un periodo
de información pública y audiencia a posibles intere-
sados por plazo de 30 días a contar desde el siguien-
te a la inserción del presente Anuncio en el B.O.P.,
durante el cual podrán presentarse reclamaciones y
sugerencias.

A tal efecto, y en el Ayuntamiento, se halla a dispo-
sición de los posibles interesados, el texto de la cita-
da Ordenanza.

Serranillos, a 6 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Emilio Hernández Pérez.

Número 5.725/07

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Agustín Casillas Sáez, Alcalde-Presidente de
esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE MARTIHERRERO

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2006, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la
Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN
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OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Martiherrero, a 12 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 5.672/07

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento de El Fresno, en sesión ordinaria cele-
brada el día seis de Septiembre dos mil siete el
Proyecto de Obras para Guardería Infantil de este
municipio, se expone al público por plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
quedando el expediente a disposición de cualquier
persona física o jurídica que quiera examinar el proce-
dimiento en la Secretaría del Ayuntamiento, para
deducir alegaciones.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En El Fresno, a 10 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Enrique Torralba Reyero.

Número 5.673/07

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de El Fresno (Ávila), en
sesión ordinaria celebrada el día seis de septiembre
de dos mil siete, acordó la aprobación inicial de la
modificación del ar tículo 6 la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por Distribución de Agua.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En El Fresno, a 10 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Enrique Torralba Reyero.

Número 5.737/07

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento el Presupuesto General para 2006, en
sesión plenaria celebrada el 28/4/2007, y en cumpli-
miento de lo establecido en la legislación vigente, se
expone al público dicho documento, en la Secretaria
del Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles, podrá ser examinado por los legí-
timos interesados, que podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso, para cuyo caso, se
reproduce resumen por capítulos del mencionado
documentos contable:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 26.000

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 3.000

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 20.500

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.000

5 INGRESOS PATRIMONIALES 5.500
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

11 ACTIVOS FINANCIEROS 70.000

TOTALES INGRESOS: 155.000

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL 22.000

4 GASTOS EN BIENES CTES Y SERV 69.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

10 INVERSIONES REALES 64.000

TOTALES GASTOS 155.000

Plantilla de personal.

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaria Intervención:
1 plazo en agrupación con la de los Excmos.
Ayuntamientos de Sotalbo, Mironcillo y Salobral.

Niharra, 24 de mayo de 2007.

El Alcalde-Presidente, Pedro Rodríguez Jiménez.

Número 5.815/07

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S “ B A J O T I E T A R ”

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2007 aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día
doce de Junio de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170,1 del citado T.R. a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de
Concejales de la Mancomunidad.

En Arenas de San Pedro, a 15 de junio de 2007.

El Presidente, Ilegible.

Número 5.831/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª CARMEN BURDIEL ALVARO SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE
ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO N°.
345/2007 a instancia de Dª. SONIA HERNÁNDEZ
PUCHE, y D. DAVID HERNÁNDEZ PUCHE para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Finca Urbana. Solar ubicado en la localidad de
Navaluenga, en Calle Juan XXIII, n° 13. Tiene una
extensión superficial de 418 metros cuadrados y linda:
Al Norte con herederos de Enrique Pérez que lo es,
Dª. Rosario Pérez Rueda; al Sur con Agapita Puche
Blázquez; al Este con José Fernández González y al
Oeste con Alejandra Puche Blázquez.

Dicha finca forma parte de la finca matriz, de una
extensión superficial de 1.683 metros cuadrados y
que figura catastrada a nombre de D. Segundo Puche
Pérez, siendo su referencia catastral
5552015UK5755S0001BR.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



comparecer en el e expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veinte de septiembre de dos mil siete.

La Secretaria, Ilegible.

Número 5.830/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-

CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el

procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

INMATRICULACIÓN 494/2007 a instancia de VICTOR

MANUEL NAVAS BENITO, expediente de dominio

para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana.- Almacén en ruinas, hoy parcela sita en el

Fresno (Ávila), c/ Callejilla, n° 4 de superficie según

catastro, quince metros cuadrados (15 m2) y según

reciente medición, veintisiete metros cuadrados (27

m2) que linda al norte y este con finca Catastral n°

1377612 de D. Victor Navas Benito; Sur con calle

Callejilla; y oeste con finca catastral n° 1377611 de

Aurora Muñoz Pacho.

Referencia catastral: 137761UK5917N0001HQ

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

Asimismo se cita a DOÑA AURORA MUÑOZ

PACHO para que dentro del término anteriormente

expresado pueda comparecer en el expediente ale-

gando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a veinte de septiembre de dos mil siete.

La Secretaria, Ilegible.

Número 5.829/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

DILIGENCIA.- En ÁVILA, a veintiuno de septiembre
de dos mil siete.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a VICTOR
MANUEL ASSUNCAO HENRIQUEZ por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo
que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. LUIS HOFMAMM, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 78/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
JULIO RAFLUS GIL contra la empresa VICTOR
MANUEL ASSUNCAO HENRIQUEZ, sobre CANTI-
DAD, se ha dictado la siguiente: AUTO DE
EJECUCIÓN.

AUTO

En Ávila, a veintitrés de julio de dos mil siete.

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior dili-
gencia, así como los siguientes

HECHOS

PRIMERO.- Que en el presente procedimiento
seguidos entre la par te demandante, D. JULIO
RAFLUS GIL, y la par te demandada VICTOR
MANUELSA ASSUNCAO HENRIQUES, consta ACTO
DE CONCILIACIÓN ante el SERVICIO DE
MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN de fecha
20 de junio de 2007, cuyo contenido se da por repro-
ducido.

SEGUNDO.- Que el referido título tiene carácter
ejecutivo, sin que conste que se haya satisfecho el
importe de la cantidad líquida y determinada que en
cuantía de //450// EUROS de principal más //78,75//
EUROS de costas e intereses que solicita la parte eje-
cutante.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccio-
nal juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corres-
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ponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales (Ar tículos 117 de la Constitución
Española, 2 y 11.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial).

SEGUNDO.- Conforme al ar tículo 237 de la Ley de
Procedimiento Laboral (LPL) la ejecución se iniciará
instancia de parte y, una vez iniciada la misma, se tra-
mitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones
y diligencias necesarias.

TERCERO.- La ejecución se llevará a efecto en los
propios términos establecidos en el Acto de
Conciliación (Artículo 239 de la LPL).

CUARTO.- Si el titulo que se ejecuta condenase a
la entrega de cantidades determinadas de dinero, se
procederá siempre, y sin necesidad de previo requeri-
miento de pago al ejecutado, al embargo de sus bien-
es en cuantía suficiente para cubrir el principal adeu-
dado y lo presupuestado para intereses y costas
(Artículos 235 y 252 de la LPL, en relación con los ar tí-
culos 580, 584, 592, 572 y 576 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil - LEC-).

QUINTO.- Que ha transcurrido el plazo de veinte
días previsto en el ar tículo 548 de la LEC.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
D. JULIO RAFLUS GIL contra VICTOR MANUELSA
ASSUNCAO HENRIQUES, por un importe de 450
EUROS de principal, más 78,75 EUROS para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,

en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0078/07.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.



Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma SSª Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe.

Ante mí.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordena-
do, registrándola en el libro correspondiente, y se pro-
cede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los ar tícu-
los 55 a 60 de la LPL. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a VICTOR MANUEL ASSUNCAO HENRI-
QUEZ, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA. 

En ÁVILA, a veintiuno de septiembre de dos mil
siete.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 5.867/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

D. LUIS HOFMAMM, SECRETARIO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancia de D. PEDRO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
contra PROMOCIONES ANTIPOLIS S.L., en reclama-
ción por ORDINARIO, registrado con el n° 265 /2007
se ha acordado citar a PROMOCIONES ANTIPOLIS
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día NUEVE DE OCTUBRE a las 11,10 HORAS horas
de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio. Tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 1
sito en C/ RAMON Y CAJAL Nº 1 (ESQUINA VALLES-
PIN) debiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones sé harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a PROMOCIONES
ANTIPOLIS S.L., se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Ávila a 25 de septiembre de 2007

El Secretario Judicial, ILegible

Número 5.868/07

S A N E A M I E N T O S Á V I L A ,  S . A . U .

C A M B I O D E

D O M I C I L I O S O C I A L

De acuerdo con la junta Extraordinaria de los
socios celebrada el día 24 de julio de 2007, se aprue-
ba el cambio de domicilio social, de Saneamientos
Ávila, S.A.U, a Paseo Nuestra Señora de Sonsoles, 1.
05002 Ávila de C/ Fray Gil, 2. 05003 Ávila.
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